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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 

 

Lugar: Reunión presencial en el Aula Europa 

Día: 10 de marzo de 2022 

Hora:  11:00 a 11:35 horas 

  Orden del Día 

 

1. Aprobación, si procede, de ampliaciones de matrícula. 

Asistentes 

 

Asisten a la reunión de la Comisión de Garantía de Calidad (CGC): 

 

● Mª Victoria Redondo Neble (Directora de la Escuela y Presidenta de la CGC) 

● Angel Berihuete Macías (Subdirector de Ordenación Académica de la Escuela) 

● Andrés Yáñez Escolano (Subdirector de  la Escuela) 

● Francisco Damián Ortega Molina (Coordinador del Grado y Secretario de la CGC) 

● José Juan Alonso del Rosario (Coordinador del Máster) 

● Francisco F. López Ruiz  

● Aurelio Muñoz Rubio 

 

Excusan su asistencia: 

 

● Julio Reyes Pérez (invitado, anterior coordinador del Máster) 
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Desarrollo y Acuerdos 

1. Aprobación, si procede, de ampliaciones de matrícula. 

La Sra. Presidenta comienza la reunión recordando el marco legislativo recogido en el 

Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de admisión y matriculación en la 

Universidad de Cádiz, el cual puede consultarse en el siguiente enlace: 

http://secretariageneral.uca.es/normativa-disposiciones-generales-

alumnos/reglamentoadmisionmatriculacion19jul2017_integrado/ 

La Sra. Presidenta comenta que el número de créditos solicitados, menos los ya superados, no 

puede superar el valor de 78 créditos, máximo establecido en la memoria verificada del grado. 

Además, no es posible ampliar matrícula en asignaturas de primer semestre, salvo en el caso 

de alumnos repetidores. 

A continuación, la Comisión de Garantía de Calidad estudia las solicitudes presentadas, dando 

el visto bueno a todas ellas. 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión, de la cual, con el Visto Bueno de la 

Sra. Presidenta, y como Secretario doy fe. 

 

Secretario 

    

 

 

F. Damián Ortega Molina 

Vº Bº  Presidenta 

    

 

 

Mª Victoria Redondo Neble 
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